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CIUDADANO, CIUDADANA (O) ITAGUISEÑA

Como Agente del Ministerio Público, me permito indicarle que actualmente la Personería Municipal de Itagüí, se encuentra proporcionando el servicio de VALORACIÓN DE APOYOS,Y PRESENTACION DE DEMANDA DE ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS (previo cumplimiento de algunos requisitos) con base la Ley 1996 de 2019.

POR ESO USTED DEBE SABER.

Todas las personas con discapacidad tienen derecho a realizar actos jurídicos de manera independiente, (añadir coma) y a contar con las modificaciones y adaptaciones necesarias para realizar los mismos.
 
En la demanda que se presente ante los juzgados de familia, se podrá anexar el informe de valoración de apoyos realizada al titular del acto jurídico por parte de una entidad pública o privada.

La valoración de apoyos se adelantará por una de las psicólogas adscritas a la Personería Municipal de Itagüí, quien después de llevar a cabo la visita de valoración, emitirá el informe de valoración de apoyos

MODALIDADES DE LA LEY DE APOYO

En el proceso de adjudicación de apoyos para la toma de decisiones promovido por persona distinta al titular del acto jurídico, se observarán las siguientes reglas o condiciones:
PRIMERO. La ley de apoyo solo podrá interponerse en beneficio exclusivo de la persona con discapacidad., lo cual se demostrará con la valoración de apoyos, la historia clínica y las diferentes pruebas que se soliciten al juez en el marco del proceso.
SEGUNDO. La persona titular del acto jurídico debe encontrarse absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible.                                                                                                                        
TERCERO. La persona con discapacidad se encuentre imposibilitada para ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero.

Si usted tiene algún pariente o familiar que se encuentre inmerso en alguna de las mencionadas condiciones, sírvase diligenciar el formato entregado, aporté los requisitos de ley que se describen en el respaldo del mismo, y presente los documentos ante la ventanilla única de la Personería Municipal, para su radicación y traslado a la Delegatura de Penal y Familia.


FORMATO DE LEY DE APOYO

Yo, __________________________________________________________________
identificado con la C.C. N. _______________________________, residente en el barrio_____________________,dirección_________________________________ del municipio de ______________________,con teléfono y celular N _____________________-___________________________, me permito solicitar ante dicha Agencia del Ministerio Público, se adelante el proceso de valoración de apoyos de acuerdo a lo reglado en la ley 1996 de 2019, a favor de_____________________________, quien es mi_____________________, y se identifica con la C.C N_________________ 

REQUISITOS QUE DEBO APORTAR PARA LA SOLICITUD DE LA LEY APOYO (LEY 1996 DE 2019)

1. Nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad cuyas necesidades de apoyo van a valorarse (tal como aparecen en la cedula). 

2. Copia del documento de identidad de la persona con discapacidad cuyas necesidades de apoyo van a valorarse

3. Indicación del estado civil persona con discapacidad cuyas necesidades de apoyo van a valorarse (soltera/o o casada/o). 

4. Indicación de la dirección física, teléfono fijo, teléfono celular, correo electrónico y otros datos de contacto de la persona con discapacidad cuyas necesidades de   apoyo van a valorarse. 

Nota: Si el lugar de residencia de la persona con discapacidad queda ubicada en el corregimiento y no cuenta con nomenclatura oficial, por favor indicar puntos de referencia claros para llegar a la vivienda. 

5. Nombres y apellidos completos de la persona que hace la solicitud cuando sea diferente de la persona con discapacidad cuyas necesidades de apoyo van a valorarse.

6. Copia del documento de identidad de la persona que hace la solicitud, cuando sea diferente de la persona con discapacidad cuyas necesidades de apoyo van a valorarse.

7. Indique la discapacidad de la persona a la cual se le adelantará la valoración de apoyos, e informe por qué dicha discapacidad la imposibilita para ejercer su capacidad jurídica, o las labores en la vida diaria.  

8. Indicación de las personas que hacen parte de la red de apoyo de la persona con discapacidad. Se debe proveer los nombres y apellidos completos, datos de contacto, relación de parentesco, relación de confianza o cercanía, entre otros. Así mismo, se deberá indicar el parentesco o relación de dichas personas con la persona con discapacidad. 

9. Indicar si presenta alguna diligencia jurídica pendiente: pensión, diligencia en banco, sucesión, solicitar pago incapacidades, entre otras.

En caso de requerirse la valoración a solicitud del juzgado de familia por revisión de interdicción, por favor adjunte el auto de apertura de revisión de interdicción entregado en el despacho.

10. Indique la forma de comunicación que usa la persona con discapacidad y las personas que la asisten en su comunicación si las hubiere (lenguaje hablado, señas, gestos, lenguaje escrito o otros).

11. Adjuntar Historia Clínica reciente en donde se certifique por el médico tratante, la condición actual del titular del derecho. 

12. Indicar si se cuenta con una valoración previa (completa o incompleta) y en caso afirmativo anexarla e indicar las razones que motivan una nueva valoración. 


13. Indicar si la persona con discapacidad requiere que la valoración de apoyos se lleve a cabo en un lugar diferente a las instalaciones asignadas por la entidad pública o privada que presta el servicio, y explique por qué.

NOTA:  Por favor diligenciar el formato en una hoja aparte, tamaña carta, y en caso de      que se diligencie de manera manual, por favor escribir con letra legible.

El formato se deberá contestar punto por punto, y en caso de surgir alguna    duda en el proceso, por favor aclararla con los funcionarios adscritos a nuestra entidad. 


NO OLVIDE LLENAR EL FORMATO, ADJUNTAR REQUISITOS Y ENTREGAR EN VENTANILLA ÚNICA PARA SU RADICACIÓN Y TRASLADO A LA DELEGATURA DE PENAL Y FAMILIA.
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